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Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante ejecución  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00104-00 
 
Téngase en cuenta que el demandado Rodrigo Bernal López se 
notificó del presente asunto de la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del CGP (PDF 013, C001)., quien dentro del interregno 
de ley guardó silencio. 
 
Tampoco realizó la entrega de los inmuebles objeto de este asunto 
dentro del interregno previsto en el numeral 1º del mandamiento 
ejecutivo adiado 13 de agosto de 2020 (fls. 20-21, PDF 002, 
C001).  
 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 13 de agosto de 2020.   

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
con sujeción a lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido 
embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así 
como su posterior remate.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $1.900.000,00 M/Cte., por 
concepto de agencias en derecho. 
 
QUINTO: DECRETAR el lanzamiento del demandado y la ulterior 
entrega al demandante de los inmuebles (apartamento y 
parqueadero) distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. 50C-1925672 y 50C-1925306 y demás características en la 
demanda y los documentos que militan en el expediente, para lo 
cual se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva. Por 
secretaría elabórese el respectivo despacho comisorio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 023 del 13 de febrero de 2024. 
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